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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Angélica Domínguez Vázquez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer los requerimientos para las empresas interesadas en participar en licitaciones del Gobierno Federal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2241-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, EN MATERIA DE CONTROL 

DE CONTRATACIONES Y LICITACIONES POR EL 

GOBIERNO FEDERAL 

 

Único. Se reforma el artículo 1, párrafo quinto, y se adicionan los 

párrafos sexto a décimo, recorriéndose el actual sexto para hacer 

el séptimo, y los demás en su orden, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 

sigue: 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 1. ... 
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I. al VI. … 

… 

… 

… 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; 

no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, 

cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o 

prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y 

contrate un tercero para su realización. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

... 

... 

... 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la administración pública federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley; 

no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, 

cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o 

prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y 

contrate un tercero para su realización. En este último caso las 

empresas interesadas en participar a la licitación deberán 

sujetarse a los siguientes requerimientos: 

 

Las empresas interesadas en participar en la licitación, 

deberán certificar que cuentan con por lo menos un año de 

experiencia en el servicio que se esté solicitando y demostrar 

con evidencia legitima los servicios o bienes que hayan 

prestado con anterioridad. 

 

La dependencia o entidad de la administración pública federal 

de que se trate deberá requerir a la dependencia con quien 

haga el convenio para la subcontratación, una plataforma 

digital en la que se hagan públicas todas las etapas que se 

llevaron a cabo para elegir al ganador de la licitación. 
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MISG 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

La dependencia o entidad de la administración pública federal 

deberá conocer y aprobar la propuesta de la empresa a ser 

subcontratada misma que deberá cumplir el requisito y 

exhibir los datos que acrediten su existencia legal y física por 

el tercer ganador en dicha licitación. 

 

La empresa que sea subcontratada deberá mostrar evidencia 

del servicio o bien prestado, al término de su contrato de 

trabajo a la empresa, a la dependencia o administración con 

quien hiciera el convenio, y posteriormente ésta subirla a una 

plataforma digital con acceso al público. 

 

A la dependencia o administración federal con que se haga 

convenio para la subcontratación de un tercero se le 

encomendará el resguardo del cumplimiento de los contratos, 

bajo los principios de honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, bienestar general, legalidad y publicidad. 
 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


